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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00204 00 

 

Vista la actuación surtida y atendiendo al informe secretarial 

que antecede, el juzgado dispone: 

 

1º De conformidad con lo previsto en el artículo 285 del Código 

General del Proceso, se aclara el numeral 7º del auto proferido el 8 de 

agosto de 2022 –fl.27 y 28-, en el sentido de indicar que el traslado 

que se surtió corresponde a las defensas formuladas por la 

demandada BEATRIZ RICAURTE, y no como allí se indicó. 

 

2º Agréguese a los autos la documental aportada a folios 29 a 

39, donde se allega el trámite de notificación de la demandada Beatriz 

Ricaurte; sin embargo, es preciso señalar que ella se notificó 

personalmente –fl.13-. 

 

3º Por otro lado, no se tiene en cuenta el escrito que descorrió 

las excepciones por extemporáneo. 

 

5º En firme, ingrese el proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 140 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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